
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la terminación por pago total de la obligación suscrita por las partes. 
 
San José de Cúcuta, 6 de junio de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2017-00443-00 

Demandante: CHEVYPLAN S.A. 

Demandado: HUMBERTO IBARRA SANCHEZ 

 
Mediante memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 
CHEVYPLAN S.A, coadyuvado por el demandado HUMBERTO IBARRA SANCHEZ, 

solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

En virtud a que se cumplen las previsiones de lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, se acede a la petición y, en consecuencia, se procede a 
ordenar la terminación del proceso, teniendo en cuenta que todas las pretensiones 

de la parte demandante fueron canceladas o pagadas, pues no se vislumbra la 
existencia de ninguna obligación o rubro adicional.  

 
En consecuencia, a lo anterior se procederá a ordenar el desglose del título 
ejecutivo presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 2º literal C del artículo 116 del Código General del Proceso y levantar las 
medidas de embargo decretadas sobre los bienes del demandado y archivar el 

expediente, una vez se den por terminados los trámites antes indicados. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 

Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

por pago total de la obligación, interpuesto por CHEVYPLAN S.A, identificado con 
el Nit No. 830.001.133-7 contra HUMBERTO IBARRA SANCHEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 13.492.194, por lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: Se ordena CANCELAR las medidas cautelares que se decretaron y 

practicaron en contra del demandado HUMBERTO IBARRA SANCHEZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 13.492.194. Por Secretaría, OFÍCIESE a las 

diferentes entidades allí indicadas para la materialización de lo anterior. 
 
TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

dentro del proceso Ejecutivo Radicado 2017-00223, el vehículo de Placa MIT-416 de 
propiedad de aquí ejecutado HUMBERTO IBARRA SANCHEZ identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 13.492.194. 

 
CUARTO: DESGLÓSESE el título ejecutivo visible en el cuaderno principal para que 

sea entregado a la parte demandada, conforme se indicó en la parte motiva de la 
presente providencia, para lo cual se requerirá a fin de que aporte las expensas 
necesarias para desglosar los documentos y se expidan las copias auténticas de lo 

que reposará en el expediente, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 
116 del Código General del Proceso. 

 



QUINTO: ARCHÍVESE el expediente una vez cumplido lo anterior y efectúense las 

anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-06-2022- MEGA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy OCHO (8) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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